
Corte
Constitucional
del ecuador

Caso N°. Q72Q-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy diecisiete de noviembre del año dos
mil catorce, a las 11:00, se llevó a cabola audienciapúblicadispuesta por el señor
juez ponente de la causa, doctor Marcelo Jaramillo Villa, mediante providencia
de fecha 07 de noviembre del 2014, a la cual concurrieron los señores: Dr. Bolívar
Ulloa Purcachi, en patrocinio del señor Luis Alfonso Yánez Mena, en su calidad
de Legitimado Activo; y, Dr. Aníbal Benjamín García Núñez, en su calidad de
Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón
Guaranda, en representación del Municipio del cantón Guaranda, como tercero
con interés en la causa. No comparecieron a esta diligencia los señores jueces de
la Sala Especializada de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de
Bolívar, como tampoco el Procurador General del Estado o su delegado, a pesar
de la notificación previa como consta de la razón sentada en autos. Se adjunta la
grabación de la audiencia.- LO CERTIFICO.-

ha Cuyo
CTUARIO

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16 -114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs: (593-2) 3941-800
email: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador


